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DE LA PROVIMEIA DE COROOBÁ.

Laa leyes y las dlaposlelonea del Cobler 
so son nbli^atorlaK ¡oara la careta! de pro. 
Tlnela> desde ^n© ae pablleas ofleSalnaeate 
311 ella, y áesde euatro dios deap^eaparaloa 
vemáí»pueblos de la nsisma propinéis. (X,ey 
de 3 Ole I^orlembre de IBS’?.)

SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias, 3 Id. fuera. 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25 
Seis id. 16*50 » 22*50
Unaño33 >45
Se pública iodos los dias escepto los Domingos.

Las lores, órdenes y annneloa ^ue aeman 
den pabUearen loa «Hale tiñe a oQelaleaa ae 
han de remitir ai Gefe polítieo reapeetlvo 
por enyo «oadneto «e pasarán á loa editore 
de los menelonadoi?periódleoa. (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y 8« de Octubre de <8S4.|

easseasass

Gobierno civil de ia provin- | 
Cia de Córdoba.

Ñúm. 2129
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci-, 
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de ias caba
llerías cuyas señas se expresan á 
continuación, y en caso de ser ha=^- 
bidas, las pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Córdoba 28 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

DI Conue de Doícá.
Señas de las caballerías.

Una muía pelo castaño oscuro, 
cerrada, de seis cuartas y media, 
con lunares blancos en los costi
llares.

Un mulo negro mohíno, de seis 
cuartas y media, dos dedos de al
zada, cerrado, con dos ó tres te
juelos del aparejo.

Núm. 2.130
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de Órden público y de
más dependientes de mi autoiidad, 
procederán á la busca de la caba
llería cuyas señas se espresau á 
continuación, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de Montoro.

tór doba 28 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoad.
Señas.

Un pollino de 30 meses, rúcio, 
sin hierro y en la paletilla izquier
da tres rozaduras.

Núm. 2132.
La persona que se crea con de

recho á una burra, cuyas señas

se espresau á continuación, se pre- j 
sentará en la alcaidía de Montal- i 
van, provista de sus correspon
dientes documentos, cuya cabaHe-- 
ría ha parecido en aquel término.

Córdoba 28 de Octubre de 1880. 
El Gobernador, 

El Conde de Eoæd.
Señas.

Rucia clara, cerrada, seis y 
médiarcuarías, sin hierro, con un 
esperaban curado en el pié izquier
do, atacado el casco de hormiguilla 
y un alifafe en el derecho.

Núm. 2117

Diput3C'oa provincial de 
Córdoba.

Acordado por la Exema. Dipu
tación la construcción de la carre
tera provincial de Adamúz á Pedro 
Abad, en cumplimiento de lo que 
previene la ley se publican los 
gastos ocasionados con tai motivo, 
bajo la dirección de la Junta admi
nistrativa y el Cuerpo facultativo 
de Ingenieros del ramo, cuyo resú- 
men, desde el dia 8 al 15 del pre
sente mes, es como sigue;

Pts. Cts.

Por jornales. 73 62 7,
Por acopio de piedra. 441 » (

Total. 514 62 7, j
Los suministrantes de la piedra 1 

han sido; Sebastian Lozano, Casi- ! 
miro Ariza, José Cantero, Ramón 
Angeles, Francisco Lara, Francis
co Arenas, Juan Cambronero y 
Francisco Arenas Holanda, 

redro-Abad 19 de Octubre de 
1880, —El Alcalde, Isaac Muro.

Núm. 3116
Acordado por la Exema. Cor

poración la construcción de la car
retera provincial de Adamúz á Pe- 

j dro-Abad, cumpliendo con lo que 
i previenen las leyes provincial y 

municipal en sus artículos 83 y 
j 166, se publican los gastos causa- 
| dos con tal motivo, bajo la direc- 
1 cion de la Junta administrativa 
| nombrada ai efecto y el cnerpo 
j facultativo de Ingenieros del ramo, 

cuyo pormenor, desde el 16 al 23 
del corriente, es como sigue;

Pts. Mis.

Jornales. 49 125
Acopio de piedra, 288 >

Total. 337 125
La piedra ha sido suministrada 

por Francisco Lara, Francisco Are
nas Juárez, Juan Cambronero, 
Francisco Arenas Holanda, Casi
miro Ariza, Sebastian Lozano y 
José Cantero.

Redro-Abad 24 de Octubre de 
1880.—El Alcalde, Isaac Muro

Núm. 2118
Acordado por la Exema. Cor

poración la construcción de la car
retera provincial de Cabra á Car- 
^yá y los Llanos de D, Juan, cum
pliendo con lo que previenen Ias 
leyes provincial y municipal en sus 
artículos 83 y 166, se publican los 
gastos causados coa tal motivo, 
bajo la dirección de ia Junta admi
nistrativa nombrada al efecto y el 
cuerpo facultativo de Ingenieros 
del ramo, cuyo pormenor, desde el 
dia 15 del presente mes hasta el 
21, es como sigue:

Pts, Mis.

Por jornales. 1360 125
Cabra 21 de Octubre de 1880,

í —El Alcaide, Evaristo Alvarez de 
J Sotomayor—El Secrétario, Juan 

Vargas.

Núm. 2135.
Acordado por la Exema. Dipú- 

tacion la .construcción de la carre- 
j tera provincial de Palma del Rio.A 
j Fuente Palmera, en cumplimiento 
! de Jo que previene la ley se publi- 

can los gastos ocasionados con tal 
motivo, bajo la dirección de la Jun- 

¡ ta administrativa y el Cuerpo fa- 
I eultativo de Ingenieros del ramo^ 

cuyo resumen, desde el dia 16 al 
24 del mes actual, es como sigue:

Pesetas.

Esp1anacion. 1348
Obras de fábrica 677
Afirmado. 43g
Herramientas y útiles. 80
Dirección y administración. 68

Total. 2611
Los materiales han sido sumi

nistrados: la piedra por D. Juan 
Morente y Rafael Barea; los trans
portes se han hecho por José Sán
chez Almenara y Dimas fiamos, y 
la composición de herramientas y 
carrillos por Juan María Morales y 
José Muñoz.

Palma riel Rio 24 de Octubre de 
1880.=E1 Alcalde, Manuel Rejano.

Aáminístracioa económica 
06 ü pi'ovinc.a de 

t,ordoba.

Núm. 2111
Verificado el sorteo de las fac

turas del Empréstito de 175 millo
nes de pesetas existentes en la sec
ción de caja de esta provincia, para 
su cange, según lo anunciado en
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circular número 4086 del «Boletín 
oficial» de 21 del actual, han cor
respondido á los números, que se 
detallan, y para su cange se seña
lan los días 2, 3, 4, 5 y 6 del próxi
mo Noviembre y horas de 12á 3 
de la tarde.

Día 2 de Noviembre.

do mí cargo y libro de actas quo । 
celebra dicha corporación hay una 
que entre otros particulares con
tiene el siguiente:

En la misma sesión y con asis
tencia de loi individuos que com
ponen la asamblea de vocales pré- 
viamente convocados al efecto, por 
dicho señor Alcalde se dió cuenta á 
la Junta municipal de la comuni
cación del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, su fecha vein
te y uno de Setiembre próximo pa
sado, referente á no poderse auto
rizar la formación del reparto ve
cinal, sin que preceda el esperiiente 
con arreglo á ia Real Órden de tres j 
de Agosto de mil ochocientos se- j 
tenta y ocho, y oído por dicha jun ; 
ta y teniendo á la vista el presu
puesto en el que aparece un déficit 
de consideración, acordaron no ha
ber lugar á introducir en él refor
ma alguna, por lo que para cubrir 

' dicho déficit, como este aparezca 
' apesar de haber aceptado todos los 

recargos ordinarios que la ley es
tablece, acordaron la formación 

! del repartimiento vecinal, para lo 
' que se incohe el espediente preve- 
' nido en dicha Real órden, con cuyo 
j objeto romitase certificación de este 
’ acuerdo al Exemo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia,
| Concuerda con el particular del 

acuerdo citado á que me remito.
! Espiel diez y ocho de Octubre 

de mil ochocientos ochenta.—Basi-
' lió Manso. - Antonio Madrid.

O

660 4901 5319 6850
951 4911 5327 7164

1523 4981 6043 7173
1973 4990 6527 7177
2166 5034 6592 7187
2388 5144 6640 8076
3539 5159 6642 8121
4855 5197 6643
4890 5235 

Día 3
6830 

de id.
8832 9200 11777 12486
8955 9714 11821 12487
8960 10048 11824 12524
8984 10392 11829 12545
8985 10397 11833 12546
9017 10466 11855 12600
9046 11091 11995 13424
9142 11163 12301
9164 11752 12483

Día 4 de id.
13625 17179 18015 21463
13692 17477 18052 21470
13606 17523 19463 21531
13707 17562 10523 21545
13732 17566 20045 21608
14759 17978 20050 22081
14859 17986 20311 22114
16907 17989 21304
17139 17991 21389 

Dia 5 de id.
22143 22795 23646 24581
22336 23474 23707 24784
22410 23506 23781 24826
22528 23577 23803 24830
22732 23583 24539 25020
25108 25357 25909 26157
25167 25363 25912 26488
25252 25441 25984
25351 25772 26150 

Dia 6 de id.
26516 27659 28020 28788
26544 27756 28186 28932
26702 27761 28208 28995
27336 27766 28319 29014
27339 27777 28644 29027
27346 27891 28696 29187 1.
27541 27943 28763 29287
27632 27947 28773

• 27633 27952 28783

j: 
!4

!

JUZGADOS.
Núm. 2110 

Juzgado municipal de 
Santa Eufemia.

i

Además de las facturas antes 
espresadas, se cangearán todas las 
que no lleguen á 20 pesetas, en los 
mismos dias y horas que quedan 
designados.

Los dias 8, 9 y 10 podrán can- 
gear los interesados las que hubie
ren dejado de hacerlo en los dias 
marcados; advirtiéndose que los 
que no se presenten en dicha fecha 
á recoger sus títulos perderán su 
derecho y se hará nuevo sorteo con 
las facturas que no han sido agra
ciadas en el anterior.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 26 de Octubre de 1880. 
i=Cárlos Lopez de Longoria

AÏDST^aiEKTOS.
Núm. 2120.

Alcal. ía ccnslitucionai de 
Espiel.

Don Basilio Manso, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Espiel,

Certifico: que en la Secretaría

î

2.* Resultando: que señalado i 
día y hora para la comparecencia 
y citado en toda forma el deman
dado, éste no se personó á respon
der á dicha demanda, ni alegó cau
sa alguna para escusar la falta de - 
asistencia, sin embargo de que al । 
intento el Juzgado esperase mas 
de dos horas posteriores á la seña
lada para la celebración del juicio;

Y 3.“ Resultando; que el de
mandante ha justificado su pre
tensión por los documentos exhi
bidos y exige se acuse la rebeldía 
al demandado;

1 .’ Considerando: que la falta 
de asistencia del demandado para 
contestar la demande, prueba cum
plidamente que da por cousentida 
la reclamación del demandante;

2 .“ Considerando: que según el 
artículo mil ciento setenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
cuando el demandado no compa
rece una vez citado en forma, el 
juicio debe continuar en su rebel 
día sin volver á citarlo;

Y 3." Considerando: que el li
tigante que prueba su acción y de
manda no debe ser perjudicado en 
sus intereses, y que debe resar
cirle los gastos aquel que por su 
temeridad dió motivo á ellos;

Vistos el precitado artículo mil 
ciento setenta y tres y el mi! cien
to noventa de la Ley citada de En- 

i juieiamiento civil,
i Fallo: que debo declarar y de

claro que Aguedo Ruiz Muñoz, de 
esta vecindad, es deudor á Ramón 
Sánchez, vecino de la misma, de la 
suma de ciento seis pesetas; y en 
su virtud le condeno en la rebeldía 
á que se las satisfaga en el término 
del quinto día, siguiente al en que 
esta sentencia quede firme ó ejecu
toria, con mas á que pague todas 
las costas causadas en este juicio 
y las que se causaren si á ellas 
diere lugar, Y por esta su senten
cia, que además de hacerse notoria 
por medio de edictos que se fijarán 
en las puertas del local de esta 
audiencia y testimonio que de ella 
se remita al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de ia provincia para su 
publicación en el «Boletín oficial» 
de la misma, definitivamente juz
gando, así lo pronunció, mandó y 
firmó dicho señor Juez, en audien
cia pública de este día, de lo cual 
yo el Secretario del Juzgado cer
tifico.—Julian Castdlo.—Agapito 
Martin,

Y como se halle declarado en 
rebeldía la parte de Aguedo Ruiz 
Muñoz, cumpliendo con ¡o manda
do, expido el presente que se pu
blicará en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin de que le sirva de 
notificación en forma, en Santa 
Eufemia á veinte y tres de Octubre 
de mil ochocientos ochenta.—Aga
pito Martin,

Testimonio, 
Don Agapito Martin de Castro, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa de Santa Eufemia.
Certifico: que en dicho Juzga

do se ha sustanciado j uicio verbal 
civil à instancia de Ramón Sán
chez, contra Aguedo Ruiz Muñoz, 
sobre pago de cantidad, en el cual 
y seguido por todos sus trámites 
ha recaído sentencia, cuyo tenor li
teral es como sigue:

Sentencia. En la villa de San
ta Eufemia á veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta; 
el señor D. Julián Castillo Orden, 
Juez municipal de la misma y su 
distrito, habiendo visto por sí el 
juicio verbal entre partes, de la 
una y como demandante Ramón 
Sánchez, de estos vecinos, y de la 
otra como demandado Aguedo Ruiz 
Muñoz de la misma vecindad, so
bre pago de «ciento seis> pesetas; 
por ante mi el Secretario dijo;

l." Resultando: que Ramón 
Sánchez acudió á este Juzgado in
terponiendo la demanda de que se 
deja hecho mérito;

Nú m. 4124

tog ado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna

Don Rogelio Zamorano y Romero, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instíncia de este partido.

Certifico y doy fé; que en autos 
promovidos en este Juzgado y por 
mi Escribanía por Joaquín Gómez, 
para que se le declare pobre para 
litigar contra Gregorio Cuenca, 
ambos de esta vecindad, ha recaí
do el siguiente

Auto. 1/ Resultando; que Joa
quín Gómez ha promovido inciden
te de pobreza para litigar con Gre
gorio Cuenca Cuadrado.

2/ Resultando: que habiéndo
se conferido traslado de dicha pre
tensión al Cuenca, fué declarado 
en rebeldía por no haber compa
recido.

I

í

)

3 .® Resultando de las pruebas 
practicadas que la contribución 
que Joaquín Gómez paga anual
mente no escede de los tipos se
ñalados en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Eojuiciatnien- 
to civil, por lo que el Ministerio 
Fiscal es de dictámen que debe 
concedórsele el beneficio de po
breza.

i,“ Considerando: que en esta 
caso y á tenor de citado artículo 
procede la declaración Me pobreza 
solicitada por el Gómez.

2.“ Considerando: que es apli
cable lo dispuesto en el artículo' 
ciento ochenta y uno de citada 
Ley;

El Sr. D. José Valdelomar y 
Mazuelo, Juez de prituera instan- 
cia de esta villa y su partido, por 
ante mi el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal á Joaquín Gómez, á 
quien se defienda y ayude como tal, 
gozando de los beneficios que dis
pensa el artículo antes citado, en
tendiéndose por ahora y sin por
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de repetida ley, 
pues por este su auto así lo prove
yó, mandó y firma dicho señor 
Juez en Fuente Obejuna á diez y 
ocho do Octubre de mil ochocientos 
ochen ta.=-José Valdelomar.=Ro- 
gelio Zamorano y Romero. .

El auto inserto está conforme 
con su original que obra en dicho 
incidente á que me refiero.

i

i Y para .su inserción en el «Bo
letín oficial,» cumpliendo con lo 

; mandado, estiendo, signo y firmo el 
! presente en Fuen te-Obejuna á diez
i y nueve de Octubre de mil ocho- 
1 cientos ochen ta.=»RogelÍo Zaraora- 
1 noy Romero,
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Núm. 2123

Núm. 2127.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KAC5MIENT0S registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1880.

Córdoba 11 de Oelubre de 1880. —SI Jue» municipal, Emilio Fleary,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legltimoa. iNo legítimo».

Total de 
vivos.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<1 
E»
O 0<&

cr
5
•

o
<

C CD 01 »

A a
B o*

!"

á

•
t

<
»^ 
o
0

M 
es
B 
o*

#»

«

1-9
S- 
S»

j»
o CD œ
•
«

B 
*<
•

H

Ü 
♦
É

•

11 2 4 3 1 4 3 6 » » 9 > » > » 5
12 2 1 3 1 » 1 4 » » > 9 » » 4
13 » 2 2 » » » 2 » > » » • 3 2
14 3 1 3 > 9 3 » > 9 > » 9 3
15 » 1 1 > > > 1 9 » » » 9 » 4
13 1 » 1 > » 4 >- » » * » » > 1
17 > » 9 » S > » > * » . > > » »
18 2 > 2 » 9 » 2 9 > > » 9 > » 2
19 1 2 3 » » » 3 » > 9 » » > 3
20 1 * 4 4 » 1 2 9 » 9 > 9 > > 2

Total. 11 8 19 3 i 1 4 23 » » » > » » _____ 23

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Octubre de 1880,—Bl Juex mnaicipal, Emilio Fleury.

DIAS,

FALXiECIBOSI.

TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 1 9 > 4 j > > > 9 1
12 1 * > 4 i 1 1 2 3
43 > » > » » ■ » >
14 > 9 » » » 1 2 2
16 1 1 > 2 1 1 > 1 3
16 1 9 4 1 1 2 3
47 1 » » 1 > » » 4
18 9 > 4 4 » » 1 2
49 1 > » 1 > » 2 3
20 1 » > 4 1 » 1 > 1 2

Total.. . 7 1 1 9 ,
Le

3 2 41 ______ 20

EDICTO.
D. José Maria Pery y Garzón, Co

mandante de Infantería de Ma
rina, Teniente de navío de se
gunda ciase de la armada, y au
xiliar del i istrito marítimo de 
San Fernando.
rur el presenta y en uso de las 

facultades que S. M. el rey con
cede en sus Reales ordenanzas á 
los oficiales del ejército y armada, 
cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto y pregón á Pedro 
Cuadrado Serrano, hijo de José y 
de María, natural de Adamuz, pro
vincia de Córdoba, casado, jornale
ro, de veinte y nueve años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara pequeña, boca 
regular, barba poblada, color tri
gueño, y estatura regular, y con 
la seña particular de un lunar en 
el carrillo izquierdo, para que en 
el término de treinta días á contar 
desde la fecha, se presante en el 
penal de Cuatro Torres á dar sus 
descargos y defensas sobre el de
lito de fuga dal dicho estableci
miento, donde se encontraba como 
confinado, y de nó se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar, sin 
más citarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando 18 de Octubre 
de 1880. —El fiscal, José Maria 
Pery.—Francisco Lozano, Secre
tario.

Núm. 2126

EDICTO.
D. José Garcia y Garcia, Tenien

te graduado, alférez de la 4.* 
compañía del segando Batallón 
del Regimiento Infantería de So
ria número nueve.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza, punto donde se hallaba de 
guarnición,el soldado de la prima
ra compañía del espresado Bata
llón y Regimiento Antonio Peña 
Ferez, natural de C bra (Córdoba) 
á quien estoy sumariando por el 
delito de 2.* deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto 
al espresado soldado, señalándole 
el cuartel de loa Terceros de esta 
plaza, donde deberá de presentarse 
en el término de treinta dias á 
coutar desde la publicación del 
presente, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía

Sevilla 10 de Octubre de 1880* 
José Garcia.
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AÑUIÍCIOS

RETRATOS DE,S. M. EL REY, 
pinta'jüs ni óleo, SO ceutímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de « El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo dei consignatario.

EL CASCABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dihujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas,

Dirpctor propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,- Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

BeneScencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneheeaeia. Se en
cuentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y IS y 
San Fernando núm» 34.

EDICION ECONO^CA Y COM
PLETA,

Códigos eaps.ñols8 antiguos y mo- 
dernoscou las últimna reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Va 161'0 de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
fer» í penitaneiaría, Jefa superior 
de Administración aivi!, etc;, etc., 
etc., coa la edahoracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
416 tornos.—¡mía peseta el tomoJ 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido á 
lormar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemo 
extrañaruos de que nussírs logia 
Jación sea tan unílormo y variada 
Elementos romanos coa las Parti 
daa, indígenas con sí Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sintúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los . reyes á sus villas y ciuda- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este Amó- 
meuo, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, 4 sus costumbres como 
ndividuo, y iodo Jo que se rosa é 
incumbe a este eJemento particular, 
aturado de los pueblos, está t»'car 
gado en ellos, constituye su vitjt.de 
Ul modo, que con dificuUad ,' ban 
donan an derecho civil por otro; de 
Liai la diversidad 0« códigos ep 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el auterior.

Infinidad de trabajos y tenia- 
Uvas se han taiprendido para cai- 

flear nuestra legíslaoíoni trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
naófe.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribuiialea do Justicia.

Dado este antacadanie, no orea
mos naessítrjo oncarecer la imper- 
tanda de la prOíente obra, qua por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y vactaj^s' ge pre
sentan claras, mejor dicho, se ¡a 
pensó i peritos y legos «n legisla
ción; A todos rea as útil ó indispon 
tabla tener Lns leyes da so pitrif,* i 
sus jurisperitos, (íor au misma profa- 
sion; ■ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia da la ley no pande ale 
gindoso efios de recoger los tomos 
lo Madrid,

Varias han sido, por esta razón 
laa sdiciones que se hz n hecho de Jos 
Códigos, pera qua por cu aicssivo 
oeste 00 estí-n ai alcance '’e todas las 
fortsnaí, ni por su desmedido volú- 
msr, á pa-nsa’do'’ luja do Js edición, 
son de ffeejí siá-naje y no se pueden 
Devar 4108 Tribunsjes, para leer, en 
los iiifbrmea ors les, las citas da las 
leyes que 4 naestep derecho eenyin- 
non. Estos inconveníeotas y necesi
dades que hemos santido en nuestra 
práctica, nos ban hecho oonoebir el 
pensamiento da remediar!os para 
siempre, y creamos haborio conse
guido. Nuestra colacoion tiena un 
precio fabulosarasnía barato; nitdia 
habrá que no pueda dar una peseta
por un tomo do Jos Códigos, y su ía- 

; maño facilita el poder Hevarlott, s^la 
: mano ó en «1 Swlsillc. Adatoéíi 4>shíi 
! cararaos tatahten, solácoionadis, his 
i leyes modernss con sus reformas, 

que 5.13 dan esparcidas y diseninsdaa 
i en di vareos volúmeacs de distioioa 
, UEuaoca á impresioaea.

Abfr«iite de cada Código prcsas- 
' tarsajos un reseña histórica do! mis

mo, hecha por uno da nuíjstros dm- 
tiagaidos compañeros, y & la cabeza 
de 1 e leyes medemae daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
siempre ¡as acompaña y atgunoa co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsuttoa.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresa que acometa mos y la 
inferioridad de nuestras fusrzsB: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han da 
prestar au ayuda en ana obra Qaepor 
en interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de Udos.

Madrid, 1878.
Cendiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos da 

400 páginas, en 8.*, buen papel ex
celente y ciarísima impresicn.

Si precio de cada tomo ser dei 
una peseta en toda España.—••'Sa pu 
bhearan dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No SB sirve ningún tornó que no 
se pégue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá «ca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenia y ciiico 
rea¡0s,

A Jos libreros se lea hará una re
baja de 10 por 100, toman ís desde 
60 ejemplares para arriba, y cnesr- 
T^pgí? en juicio como excusa vale- 
era para evitar ?ú eumpiimiento de 

una ebiigamoa 6 el castigo de una 
’atracción isgaí.

Se suscribo en Madrid, Serrano 
88, á do nde se dirigirán Jos pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y su todas Uf. 
librerías,

í 
?
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La Seoedeeneia es España, 
portel Dr. D. Fermia Hersaadea Igle
sias.

Jefe de la Sección de Benedcea- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición kistonco-crhica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ojona 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3,° Madrid, y 
an las principales librerías deis- 
paSa.

T 
t

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas ilunicipales e Amillaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procuradot del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Faez numé
ro 10, lia sido nombrado Kepresen- 
tànte en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Miiûoz, j' 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coufecciou de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Junias 
Municipals, que la Empresa se en 

Í

i1

1

Í

1 carga sin mas retribución que lasas í 
j lableeidas en sus circulares de gestio- j 
f nar y activar la resolucioo eo el Minis i 
1 lene de Hacienda de los recursos de i 
(apelación que puedan producirse coa j 

arreglo al artículo 174 del Regla- 1 
me o lo. . Í

Las Consultas á que dicha Em- i 
presa se refiere en sus circulares son j 
de la iucumbencia esc! usi va del Ces
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones. ?

A la Guardia civil. 
Keqnisilorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre* 
ría y litograüa del « Uia- 
ño de córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro Si y Letrados Ití,

Í

?

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

1 Se han recibido directameute de 1
1 fábrica en la Lióreria del <Diario,» s l^prsnU fiel Á)iat'ÍQ d^ 0ér4(íba

GUIA 
de los Jueces muoicipales en maldíh 

criminal por
D. Fteertíe FteUej y Pereiro, 

Juez de primera tnslancia.
Rsla obra se venda ea Barba tro 

Coso, núra. 13, al precio do 8 rs
Los pedidos pueden dirigirsa á 

0 Gabriel Paeyo. asompaúDidn au 
ifuporle eo libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métriea-decimal 
Sa veodea ea la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listos de revista, dis^ 
tribueiaaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. *?e 
vandeü en les despachos 
del «Diario de Cordoba,, 
Letrados 18 y sB y San 
Fernabdo 54.

Filiaciones y citacia- 
nés para los quintos, se 
espenden en la Ímpreti* 
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando S4 y Letrados 18.

A los Seerelarios de 
ayuulauiiealo.

Bepaftimieato y ^a» 
trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Bepartinuento pór ter
ritorial con el aumento 
dei tanto por ciento pa
ra mumcipaleb y con ar 
reglo á loa ultimos mo 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
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